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aprobadas en el presente decreto con destino a inversores mi-
noristas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública para la firma de los contratos 
y demás documentos anexos y complementarios que sean 
precisos para llevar a cabo las operaciones de endeudamiento 
que contempla el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

en funciones

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública

en funciones 

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General de Desarrollo Industrial y Energético, 
por la que se declara la finalización del plazo para la 
adquisición subvencionada de determinados elec-
trodomésticos de los previstos en el Plan Renove de 
Electrodomésticos de Andalucía correspondientes a la 
convocatoria de 2011.

Mediante Orden de 4 de febrero de 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 30, de 13 de fe-
brero, se establecieron las bases reguladoras del programa de 
incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalu-
cía. Dichas bases fueron modificadas mediante Orden de 7 de 
diciembre de 2010, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 244, de 16 de diciembre, incluyéndose 
como disposición transitoria segunda el que las convocatorias 
posteriores a la correspondiente al ejercicio 2010 del Plan Re-
nove de Electrodomésticos se regirían por la citada Orden.

Estas bases reguladoras prevén, en su artículo 12, ac-
tuaciones de fomento denominadas «Programas Específicos» 
que, estando dirigidas a un número significativo de personas 
beneficiarias, tienen como objeto, entre otros, impulsar el aho-
rro energético a través del apoyo a actuaciones de gran im-
pacto social y energético.

La competencia para convocar las subvenciones acogi-
das a dichos programas, corresponde a esta Secretaría Ge-
neral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 y en 
la disposición adicional primera de la Orden de 4 de febrero 
de 2009.

Con fecha 20 de diciembre de 2011 se publicó en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 247, Resolución de 
la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético, de 
14 de diciembre de 2011, por la que se convocaban las sub-
venciones del Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía 
2011 así como el proceso para la autorización y adhesión de 
empresas colaboradoras a dicho Plan.

En dicha Resolución se fijaban como fechas de inicio de 
los plazos a partir de los cuales se podrían efectuar las solici-
tudes de reserva de fondos y la adquisición subvencionada de 
los electrodomésticos acogidos a la convocatoria, así como la 
presentación de solicitudes de subvención, las siguientes:

- El 7 de febrero de 2012, para el caso de frigoríficos, 
congeladores, lavadoras, lavavajillas y hornos.

- El 21 de febrero de 2012, para el caso de las encimeras 
de inducción total.

- El 14 de marzo de 2012, para el caso de acondicionado-
res de aire de uso doméstico.

De conformidad con el apartado sexto de la citada reso-
lución, los plazos anteriormente mencionados permanecerán 
abiertos hasta que se declare su conclusión mediante Resolu-
ción de la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Ener-
gético, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 4
de febrero de 2009, la concesión de las subvenciones regula-
das en esta norma está limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes en cada ejercicio. 

Visto lo anterior y en base a los preceptos referidos y de-
más de general aplicación, la Secretaría General de Desarrollo 
Industrial y Energético,

R E S U E L V E

Primero. Declarar conclusos los plazos establecidos en el 
apartado sexto de la Resolución de 14 de diciembre de 2011, 
para la reserva de fondos y la adquisición subvencionada de 
frigoríficos, congeladores, lavadoras, lavavajillas, hornos y en-
cimeras de inducción total, acogidas al Plan Renove de Elec-
trodomésticos de Andalucía 2011. 

Segundo. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Orden de 4 de febrero de 2009 y el apartado undécimo de 
la Resolución de 14 de diciembre de 2011, sólo se tramitarán 
aquellas solicitudes de subvención presentadas con anteriori-
dad a la publicación de la presente resolución de cierre que 
cuenten con la preceptiva reserva de fondos.

Tercero. La convocatoria para la presentación de solici-
tudes de subvención para la adquisición de acondicionadores 
de aire de uso doméstico permanecerá abierta hasta que se 
fije su conclusión mediante Resolución que se dicte al efecto, 
continuándose con su tramitación, con arreglo a lo dispuesto 
en la Resolución de 14 de diciembre de 2011 y en la Orden de 
4 de febrero de 2009.

Sevilla, 30 de marzo de 2012.- La Secretaria General, Isabel
de Haro Aramberri. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 23 de marzo de 2012, que se modi-
fica la Orden de 27 de julio de 2011, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva al 
desarrollo de proyectos y a la producción de obras au-
diovisuales en Andalucía y se efectúa su convocatoria 
para 2011.

El artículo 1 del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, dispone que a la citada Consejería le corresponde la 
preparación y ejecución de la política del Gobierno andaluz en 
materia de Cultura. 

En base a ello, la Consejería de Cultura ha tenido como 
uno de sus objetivos el impulsar el desarrollo y consolidación 


